
 
 

 

H E C H O S   R E L E V A N T E S 

 

 

 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2018, los siguientes Hechos 

Relevantes fueron informados a la Comisión para el Mercado Financiero: 

 

1) El día 27 de marzo de 2018 se informó: 

 

En sesión de Directorio de Arauco de fecha de hoy, 27 de marzo de 2018, se acordó aprobar una nueva 

Política General de Habitualidad respecto de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas, 

las que se entenderán ordinarias en consideración al giro social para los efectos del artículo 147 letra 

b), de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 

Esta nueva Política se encuentra a disposición de los accionistas de Arauco en las Oficinas sociales y en 

el sitio internet de la Compañía www.arauco.cl 

 

2) El día 24 de julio de 2018 se informó: 

 

En sesión de Directorio de la Compañía de fecha de hoy, 24 de julio de 2018, se aprobó llevar adelante 

la construcción del Proyecto Modernización y Ampliación de la Planta Arauco (“MAPA”), ubicado en la 

comuna y provincia de Arauco, Región del Biobío (en adelante, el “Proyecto”).  

 

El Proyecto MAPA, que contempla una inversión estimada de US$2.350 millones, consiste 

principalmente en la construcción y entrada en operación de una nueva línea de producción de 

1.560.000 toneladas anuales de celulosa blanqueada de eucalipto (Línea 3).  

 

Dicho Proyecto se autoabastecerá de energía eléctrica en su operación, y adicionalmente generará un 

excedente de una potencia de aproximadamente 132 Megawatt de energía renovable en base a 

biomasa forestal. Por ello, considera también la construcción de una línea de transmisión eléctrica y 

sus respectivas obras de conexión al Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Asimismo, el Proyecto incluye un 

conjunto de cambios y mejoras ambientales a la actual Línea 2 de producción.  

 

Por otra parte, oportunamente la Línea 1 de producción de la Planta Arauco cesará sus operaciones, en 

el tiempo y en los términos indicados en la resolución de calificación ambiental que aprobó el Proyecto. 

 

  



 

 

Se estima que el Proyecto entrará en operaciones el segundo trimestre del año 2021. Una vez iniciada 

la operación de la Línea 3 y cerrada la Línea 1, la Planta Arauco tendría un aumento neto de producción 

de aproximadamente 1.270.000 toneladas de celulosa, alcanzando una capacidad de producción total 

de aproximadamente 2.100.000 toneladas anuales.  

 

Se estima que en su etapa de construcción el Proyecto generará empleo para un promedio de 4.500 

personas, con un máximo de 8.300 personas. 

 

Arauco estima que este Proyecto tendrá positivos efectos en los resultados de la Compañía, sin perjuicio 

que por el momento estos efectos no son cuantificables. 

 

 

 


